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MUN'CIPALIDAD  OE  COLINA
SECRETARIA  M' l NICIPAl

DECRETO NO.'  E.36/2oi8                     /

COLINA, O4 de Enero de 2018

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum
NO O4/18 de fecha  O3 de  Enero   de 2018 del  D¡rector de Administración y  Finanzas,
mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  la  prescripción  del  derecho  de  la
deuda   de los derechos de "basura dom¡ciliaria" desde el   31  de Marzo de 2005,  al
31  de Diciembre de 2005,  a nombre de doña Julia Meza Gajardo,  según consta en
causa    Rol   C-2129-2017   del   Juzgado   de   Letras   de   Colina,    que   declara    la
prescripción de las acciones que tenía la demandada para el cobro de los derechos
de aseo referidos en el cuerpo de la sentencia.  2) Memorándum   NO O2/18 de fecha
O2   de   Enero   de   2018   del   Asesor  Jurídico   a   la   Dirección   de  Administración   y
Finanzas,  a través del cual remite sentencia del Juzgado de Letras de Colina, de la
causa     RoI     C-2129-2017,     caratulado     MEZA/lLUSTRE     MUNICIPALIDAD     DE
COLINA,  Fojas  13,1 ;  y,  las atribuciones que me confieren  los artículos  12  inciso 40,
15   inciso      10,   56   inciso   lO,   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamentoi  Ley   NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

PRESCRIBASE, de los derechos de la deuda de
"basura  domici'iaria",   de   la  causa   Rol   C-2129-2017,   del   Juzgado  de   Letras  de

Colina,  desde el 31  de Marzo de 2005 al 31  de  D¡ciembre   de 2005,  a   nombre   de
doña JULIA  MEZA GAJARDO,  RUT.  K,  domic¡liado en  calle  Pedro
L¡ra   NO   2062,   Block  A   Departamento   303,   Conjunto   Habitacíonal   San   Alfonso
Comuna de Colina.

DISTRIBUClON:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

A'caldía
Administración  MunicipaI
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Direccíón de Adm¡nistración y  Finanzas
Ley de Transparencia
lnteresada
Oficina de Partes y Archivo
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MEMORÁNDuM No__z7rG/Í.   _/ 2018

MAT.:  Lo  que  ind¡ca.

Colina,  Enero O3 de  2018

DE        :     SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

A           :    SR.  SECRETARIO  MUNICIPAL

Med¡ante   el   presente   documento,   sol¡cito   a   usted   realizar   decretos   alcaldicio,   pai-a   la

prescr¡pción   de   las   deudas   "Domicillarla   de   Basura"  a   las   siguientes   personas,   según

Memorándum  de  Juri'dico  NOo2

Sin  otro part¡cular,  saluda  atentamente.

C.c.:  Archivo
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lLUSTRE  MU NICIPALIDA D  DECOuNA
Asesoría Juríd¡ca

DE        :ASESORJURIDICO.

MEMORÁNDUM  NOC)L2zJ 2018

MAT.:  Remito Antecedentes.

Colina,  02  de  Enero de 2018I

:  DIRECClÓN  DE ADMINISTRACION Y  FINANZAS.

A    través    del    presentei    remito     a     Ltsted     las

siguientes Sentencias del Tribunal  de  Letras de Cc,¡ina,  en  relación a  PrescripciÓÍi  ExmtM

de  deudas  por  concepto  de Aseo  Domicil'Iar¡o:

1-    Rol:   C-2800-2016,   Caratulaclo:   MORALES   con   lLUSTRE   MUMCIPALiDAD   DE

COLINAi  de  fecha  Ol  de  Sept¡embre  cle 2017.

2-    Rol:   C-3284-20n   Caratulado    WENTER   con   lLuSTRE   MUNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de  fecha  15  de  Septiembre  de  2017.

3-    Rol.     C-2129-2017i     Caratulaclo'     MEZA    con    lLuSTRE    mUNICIPALIDAD     DE

..'.'LL,..-.    =-



c-2129-2017

Foja..   1

NoMENaLATuRA
JUZGADO
CAUSA ROL
aARATULADo

FOJA:   13  .-

:   1.   [4-0]Scntcncia

Juz,ga.do  dc  Lctras  de  aolina
:   c-2129-2017

MEzA/ILusTRE MuNlall'ALII)AI) I)E  coLINA

aolina,   veinticuatro  dc  Agosto  dc  dos  nifl  diecisictc

vISTOS  -.

Con     fecha     11     de     mayo     de     2017,      comparece     doña     JULI.73.

"RCEDES    MIZA    GAdAmO,     chilena,     separada,     dueña    de    casa,     cécl`ula

naclonal    de    ldentidad    número    13.355I274-K,     domiciliada    en    calle

Pedro        Lira        NO2062,         bloc)t        A,         clepartamento        303,         conJuii"

habitac'ional     San    Alfonso,     de     la     corr\una    de    Colina,     Santiago,      e

lntei-puso   demanda   en   conti-a   c}e   la   ll.USTRE   MÜNICIPAI,IDAD   DE   COIJINA,

Rut    NO69.O71.500-7,     i-epresentada    por    su    Alcalde    don    MARIO    ANTC,NIO

OIJAVARRIA        RODRIGUEZ,         cédula        nacional        de        identidad        liúmero

7.591.497-0,     ambos    domlcillaclos    en    Avcla       Colina    NO700,     comuna    cle

Collna,    sollcJ_tando   que   se   dec:laL-e   la   p|-escripción   qm   indlca,    cor,

costas.

Expuso     ciue,      recJisti-a    urLa     deuda    por     concepto     de     aseo

domiclllarlo   por    un   monto    total   cle    $138.408u     correspondlente    al

período     comprendldo     eiitre     el     31     de    marz.o     de     2005     y     el     31     cle
dlclembre   del   año   2005      contlniia   manlfestanclo   que   en   vlrtud   cle    lo

dispuesto   en   el   ai-tículo    2521   clel   código   C|vll,    la   acc|ón   cori   la

que   cueTita   la   demandada   para   cobrar   el   deuda   por   concepto   de   as®
domlcillarlo        munlclpal,         se        encuenti-a        presci-ita.         Y,         i,or

coiislgulente,      solJ_clta     acoge|-     la     demaiida     a     tramltac|ón     y     en

definltlva,    declara|-   la   pi-escrlpc|ón   cle   la   deuda   de   $138   408   ,    cmi

costas.

Con    fecha    20    cle    JulJ_o    de    2017,     comparece    la    demandada

notiflcánclose   expresamente   de   la   demanda   y   E"   proveído.

Con    fecha    21    cle    Jullo    de    2017,     c'onsta    celebrac|órl    m

audlencla   de   contestac|ón   y   conclllac|ón,   la   qiie   m   se   p|-oduce   pü
falta   de   ac.uerdo.



c-2129-2017

FOja:1            Ai   flnailzar   ia   audlencia,    atendida   la   aceptación   de   la

demanda   por   parte   cie   la   demandada   -de   acuerdo   a   lo   dispuesto   en   el

ai-tículo    313    del    CÓdigo    de    Proced|IT`|ento    Civil-    se    cltó    a    las

partes   a   oír   sentencla.

CONSIDE~O :

Que,     en   vlrtua   de    lo    clispuesto    en    el    artículo    70    ciel

Decreto    NO23B5    que    fi.Ja    el    texto    refundido    y    sistematlzado    Gel

Decreto    IJey     NO3063     de     1979,      sobre     Rentas    Municipales,'     artículo

2515   del   Código   Civil,    que   establece   un   tieIT,po   de   prescripcióii   de

cinco   años   para   las   acclones   ordinarias   y,|   habiénclose   cum.plldo   los

requisitos    legales    pai-a    la    pi-escripción    alegada,     será    entonces
acogida   la   demanda   de   autos,    sln  mayor   clilación.

Y  teniendo   preselite   además   lo   dispuesto   en   los   artículos

2492,     2493,     2497,     2514,     2515    y    2518    del    Código   Civll,     y    14fl     160,

170   y   69B   del   CódlcJo   de   Procedimlento   Civil,    5e   resuelve:

I.-Que,     m    IJUGAR,     a    la    demanda    intei-puesta    por    doña

JULIA   MERCEDES    MEZA   GAJARDO,     en    contra    de    la    ILUSTRE    MUNICIPALIDAD

DE   COLINA,    representada   poi-   su   Alcalde   don   Mario   Antonlo   Olavárrla

Rodríguez,    por   lo   que   se   declara   que   han   prescrito   las   acclones   i,

derechos   que   tenía   la   clemanclada   para   el   cobm   de   aquellos   dereciios

que,    por    concepto    de    aseo   munlclpal,    habría    tenldo    qm    pagai-    1á
demandante    en    el   período    cori.-espondiente    entre   el    31    de   marzo    ae

2005   y   el   31   cle   dlciembre   del   año   2005.

II.-Que,    No   sE   COl®ENA   en   costas   a   la   demandada   por   m

haber   formulado   opo5|ción   acllva.

Regístrese,   notlfíquese   y   en   su  c,portunidad  archívese

Rol   Na2129-2017  .

pRoNuNcIADA     poR    DoN     cRlsTIAN    RoDRIGo    FmCmNT     LILLo,

FUEZ     TITUI.AR.      AUTORIZ.q     DON     DIEGO     ROÚAS     TORRES,      FEFE     DE     UN[D.D

TITUm.
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a-2129-2017

Foja.:   1
S(`   Cli`jÍ`  ('OiiSlancla  qii(|.  sc   clio   i`imi)1immntti   {i  lo   clibi,m`.sto  `-,n  el  inc'isO   Ímal  Clel  <`1-t.162

clt`1  C¡'`P.C:.  t`n    Golina,   veinticuatro  de  Agosto  dc  dos  mil  diecisiete

ODF`lGC)  MARCHANT  LILLO
l/201715:13:24

És'e  documen'o  llene  nrrrw  elecllioíi,ca  }'  su  o,ilghal  puscie  ser
valldac¡o   en   hllp  /,verincadoc  pJud   cl   o   en   la   lrami'ac,on   de   la

A   conlar   deI   13   de   agos`o   dE    2017i   é   hora   visua"zada
caitsa

CcOornr,:n§ePnOinaf ep aa;ahcO,r`ii:l?ng uC{?Vreáac:,Od ¿en5i;?,b,lseI:l ddOe   ; :s guh: l :

Isla  Salag  y   Gomez  reskH  2  hords    Para   mas   ,níormacm
consulle  hllp`//\^rm^,,hc,rao/icial   cl




